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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante nota de fecha 4 de agosto de 2015 el Instituto Colombiano de Derecho 

Procesal extendió invitación al XXXVI Congreso Colombiano de Derecho Procesal 

que se celebró los días 9, 10 y 11 de septiembre de 2015 en el Centro de 

Convenciones Expofuturo de la ciudad de Pereira, Colombia. 

 

Atendiendo a la invitación cursada y en el convencimiento de que dicha actividad 

académica constituye una excelente oportunidad para el intercambio de 

conocimientos y experiencias, el Fiscal General de Cuentas nos designó para 

participar en representación de la institución, en nuestra condición de Secretario 

General y Coordinadora de Asesoría Legal, respectivamente.  

 

Es así que, en cumplimiento de las normas de administración presupuestarias, Se 

solicitó mediante Nota N°.FGC-DS-273/15 de 4 de agosto de 2015 dirigida al 

licenciado Álvaro Alemán, Ministro de la Presidencia,  autorización para el pago de 

viáticos al exterior, obteniendo el visto bueno, por lo cual se realizaron los trámites 

de compra de pasajes aéreos, inscripción al congreso y desembolso en concepto 

de viáticos. 

 

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 264 de la Ley N°.36 de 2 de 

diciembre de 2014, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la 

vigencia Fiscal 2015 y la Resolución FGC-14-2015 de 13 de marzo de 2015, por la 

cual se aprueba el reglamento para el pago de viáticos y gastos de alimentación y 

transporte a los servidores públicos de la Fiscalía General de Cuentas, 

presentamos este informe de misión oficial en el exterior. 

 

  



DATOS GENERALES DE LA MISIÓN OFICIAL EN EL EXTERIOR  

 

a. Motivo del Viaje:   

Participar en el XXXVI Congreso Colombiano de Derecho Procesal, 

organizado por el Instituto Colombiano de Derecho Procesal 

b. País y período de duración:   

Pereira, Colombia, 3 días del 9 al 11 de septiembre de 2015 

c. Funcionarios participantes:   

Licenciado César Augusto Solano García, Secretario General de la Fiscalía 

General de Cuentas 

Licenciada Yelenis Ortíz de Mariscal, coordinadora de Asesoría Legal de la 

Fiscalía General de Cuentas 

d. Carga horaria:  32 horas académicas. 

e. Lugar de destino: Pereira, Colombia. 

f. Ruta aérea de salida:  Panamá – Bogotá – Pereira 

g. Ruta aérea de retorno:  Pereira – Bogotá – Panamá 

h. Fecha de salida:  8 de septiembre de 2015 

i. Fecha de retorno: 12 se septiembre de 2015 

j. Acreditación Académica:  Certificados de participación y certificaciones de 

asistencia. 

k. Material didáctico suministrado:  Memoria del XXXVI Congreso 

Colombiano de Derecho Procesal, que contiene todas las ponencias con 

sus referentes bibliográficos. 

 

  



PONENCIAS 

 

La trigésimo sexta versión del Congreso Colombiano de Derecho Procesal contó 

con la participación de connotados conferencistas de España, Chile, Italia, México, 

Panamá, Perú y Colombia, quienes presentaron los avances de la ciencia jurídica, 

en un ambiente académico de debate, tolerancia y respeto a las ideas; abarcando 

temas de derecho procesal en materia penal, contencioso administrativo, civil, de 

familia, laboral y constitucional. 

 

Las jornadas académicas se desarrollaron los días miércoles 9, jueves 10 y 

viernes 11 de septiembre, iniciando a las 7:30 am y concluyendo a las 7:00 pm. 

 

Entre las ponencias de mayor relevancia e interés para las funciones que 

desempeñamos en la Fiscalía General de Cuentas podemos mencionar: 

 

Tema Ponente 
Prueba indiciaria y duda razonable. A propósito 
de un caso judicial 

Juan Igartúa Salaverría 
(España) 
 

La justicia como instrumento de paz Jaime Bernal Cuellar 
 

La ejecución forzosa en perspectiva y 
prospectiva.  Bases y propuestas para su gestión 
 

Álvaro Pérez Ragone (Chile) 
 

Medidas de aseguramiento en el proceso penal Luisa Fernanda Caldas Botero 
 

La estrategia en el proceso penal Gerardo Barbosa Castillo 
 

El Código General del Proceso ante las garantías 
constitucionales 
 

Alberto Rojas Ríos 

Los valores sustento de las instituciones en el 
Código General del Proceso 
 

Jairo Parra Quijano 
 

Control de convencionalidad y constitucionalidad: 
La experiencia panameña 
 

Raúl Aparicio Alba (Panamá) 

  



La carga de la Prueba y su distribución en ciertos 
procesos 
 

Horacio Cruz Tejada 

Habeas data y procesos judiciales electrónicos Nattan Nisimblat Murillo 
 

El proceso como protección a los derechos 
humanos 

Alfredo Beltrán Sierra 
 

La enseñanza del derecho frente a los desafíos 
de la oralidad 

Ricardo Enrique Bastidas 
Ortiz 

La carga dinámica de la prueba en civil, penal y 
contencioso administrativo  
 

Dagoberto Charry Rivas 

La ejecución de la sentencia impugnada de 
acuerdo con el Código General del Proceso 
 

Ramiro Bejarano Guzmán 

El interrogatorio, la declaración de parte y la 
confesión en el Código General del Proceso 
 

Octavio Augusto Tejeiro 
Duque 

Las medidas cautelares en la acción contractual 
del Estado 
 

Ruth Stella Correa Palacio 

La caducidad en materia contractual Juan Pablo Estrada 
 

Las partes y los terceros en el proceso 
contencioso administrativo 

Eurípides de Jesús Cuevas 
Cuevas 
 

Crisis del control de legalidad del contrato estatal 
hacia una nueva visión interpretativa 
 

Juan Carlos Garzón 
 

Alcance de la discrecionalidad del juez en el 
contexto del Código General del Proceso 
 

Juan Francisco Pérez 
Palomino 

Alcance de la discrecionalidad del juez en el 
contexto del Código General del Proceso  

Rodolfo Pérez Vásquez 

El futuro del documento electrónico Daniel Peña Valenzuela 
 

Las sentencias constitucionales María Cristina Chen Stanziola 
(Panamá) 

 

  



CONCLUSIÓN 

Participar en esta importante actividad académica que reunió a destacados juristas 

colombianos y de América Latina, fue una excelente oportunidad para reforzar 

conocimientos y actualizarnos en las nuevas corrientes del Derecho. 

 

Colombia constituye nuestro referente jurídico más cercano y en materia procesal 

específicamente, ha realizado grandes avances, lo cual es importante conocer y 

analizar, para fortalecer nuestro conocimiento en las ciencias jurídicas; por lo que 

este congreso sirvió como plataforma ideal para el estudio y actualización en 

temas fundamentales, que favorecerá la labor que desarrollamos en la institución. 

 

 

ANEXOS 

• Copia de los gafetes a nombre de César Augusto Solano y Yelenis Ortíz de 
Mariscal, como profesionales internacionales. 

• Copia de las correspondientes certificaciones de asistencia de César 
Augusto Solano y Yelenis Ortíz de Mariscal, al XXXVI Congreso 
Colombiano de Derecho Procesal. 

• Copia de los respectivos certificados de participación de César Augusto 
Solano y Yelenis Ortíz de Mariscal, en el Congreso Colombiano de Derecho 
Procesal  

• Fotos  

  



 



 

 



 

  



 

 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 


